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PROCESO ACCION POPULAR 
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ASUNTO NO DA TRAMITE A RECURSO 

AUTO  SUSTANCIACION 

 

En mensaje de datos aportado el pasado 13 de julio, el señor Gerardo Herrera 

interpone recurso de reposición en contra del auto que rechazó por 

competencia la acción popular por competencia. 

Al respecto, es de indicar que no se dará tramite a aquel recurso, ya que el 

mismo fue aportado de manera extemporánea. 

En efecto, nótese que el auto rechazo la acción en mención, fue notificado 

al correo electrónico personal del actor el 6 de julio de 2021, teniendo 

entonces hasta el pasado 9 de julio para formular algún medio de 

impugnación frente a aquella providencia (Articulo 318 CGP); sin embargo, el 

recurso de reposición fue aportado el 13 de julio de 2021. 

En este punto, vale enfatizar que según lo dispuesto en el artículo 36 de la ley 

472 de 1998, los recursos de reposición que se interpongan en contra de los 

autos dictados en el marco de una acción popular, se tramitan bajo las reglas 

contempladas en el Estatuto Procesal Civil.  

 

,  

NOTIFÍQUESE 

Ds  

 



Firmado Por: 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE MARÍNILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f51f4e295ee13a7b8bb3cd3c8e8ee78c37d27a3af09f137ffd903758fb6f55e0 

Documento generado en 16/07/2021 03:57:34 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


